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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 2019 00610 00 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta las 

manifestaciones de la curadora PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ, el 

Juzgado procede a RELEVARLA.  

 

En su lugar, se DESIGNA a la abogada SANDRA PATRICIA 

HRNANDEZ PEÑUELA quién puede ser ubicado en la Carrera 7 No 17-01 

ofc 213 Edificio Colseguros Carrera Séptima y el email: t.aty@hotmail.com. 
  

La designada deberá comparecer a notificarse del auto que libro 

mandamiento de pago dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la fecha del recibo de la comunicación. Líbrese las comunicaciones 

respectivas con la advertencia de que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de compulsar copias a la autoridad competente.  Déjense 

las constancias pertinentes.     

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

                                                 
1Decisión anotada en estado Nº064 de 08 de junio de 2022 
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